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Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 del Decreto 2591 de 

1991, previamente a darle trámite al INCIDENTE DE DESACATO promovido 

por la señora ASTRID ELENA GARCIA OSSA en contra de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS, se dispone REQUERIR a la Dra. SANDRA VIVIANA ALFARO YARA, 

en su calidad de Directora Técnica de Reparación de la misma entidad o, 

en su defecto, quien haga las veces como tal para que en los TRES (3) días 

siguientes a la notificación de este proveído conforme al artículo 129 del 

C.G.P., exponga las razones por las cuales no se ha cumplido con el fallo 

de primera instancia proferido por este despacho, el 7 de diciembre de 

2023, el cual dispuso:  

 
 “…PRIMERO: PROTEGER y por ende TUTELAR los derechos fundamentales de 

petición, que le viene siendo vulnerados a la señora ASTRID ELENA GARCIA 

OSSA, identificada con C.C. 46.565.125, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. SEGUNDO: ORDENAR a la Dra. SANDRA 

VIVIANA ALFARO YARA, Directora de Reparación de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE 

LAS VÍCTIMAS o, en su defecto, a quienes hagan sus veces, para que un 

término de cuarenta y ocho (48) horas, contados a partir de la notificación 

de esta decisión proceda a notificar en debida forma la respuesta frente a 

la petición incoada por la accionante, al correo electrónico en la acción 

tutela, relacionada con el pago de la indemnización. TERCERO: PREVENIR a 

la Directora de Reparación de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA 

LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS o, en su defecto, a 

quien haga las veces como tal, para que se abstenga en lo sucesivo de 

incurrir en las omisiones como correspondientes en los términos del art. 24 

del Decreto 2591 de 1991. CUARTO: NOTIFICAR esta providencia por el 

medio más expedito, tanto a la tutelante, como al representante de la 

entidad tutelada. QUINTO: –REMITIR el expediente a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, en caso de no ser impugnada la presente 

decisión...” 

 


